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La donación fue formalizada en escritura pública de fecha 9
de diciembre de 1972.

El Ayuntamiento de F~rla (Badalozl ha solicitado la rever
sión de dicho Inmueble por no haberse cumplido el fin de la
donación, lo cual ha sido Informado favorablemente por el
MinIsterio del Interior.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Economia
y HacIenda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del 20 de lunlo de 1984,

DISPONGO,

Artículo l.. Se accede a la reversión en favor del Ayunta
miento de Feria (Badajozl del Inmueble que donó al Estado con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil, el cual no ee ha cumplido. La donación fue formalizada
en escritura pública de fecha 9 de diciembre de 1972, descri
biéndose el Inmueble de la siguiente forma, Solar de 1.480 me
tros cuadrados de superficle. slto en el término municipal de
Feria, al sitio del Pozo de Beber, que linda, Norte, con camino
de herradura y Cinca de don Juan Cordero; Sur y Este, con
don Juan Ccrdero, y Oeste, con carretera de Feria a La Parra.
Figura Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zafra, al
tomo 1.084, libro 154, fello 108, finca 4.201,

Art. 2.' En la escritura de reverslbn que se otorgue se harA
constar la formal declaración del Ayuntamienta al que revierte
el bien de que, con la entrega y recepción del mismo en la
situación de hecho y de derecho en que act_lmente se en
cuentra, considera enteramente .satisfecho su derecho sin que
tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto
derivado o relaclonado con la donación, conservación y rever
sión de aquél, y de que seran de su exclusivo cargo todos los
gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública en que
se formalice. .

Art. 3.. Por el Ministerio de Economla Y Hacienda, a través
de la Dlraccfón General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trAmites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Jl.1i.nistr"'J de Econom(a ,. Har.ipnda
MIGt.:'::I. BOYER SALVADOR

20319 REAL DECRETO 1590/lPJ~, de 20 de junio, por el
que se acC'ede a la reversión solicitada por 108 he
rederos de don Fernando Moreno·Barreda Agrela
de un inmueble sito en Bailén (Jaén!, donado B/l
su dla al extinguido Movimiento Nacional.

Don Fernando Moreno·Barreda Agrela donó al extinguido
Movimiento Nacional un Inmueble sito en Ba;jén !Jaén) con
una superficie de 1.408 metros cuadrados para oonstrulr talle
res y circulas culturales de la Delegación Provinclar de la
Sección Femenina.

La donación fue normalizada en escritura pública de fecha
19 de junio de 1974 ante el Notario don Eduardo Guerrero Oyo
narte.

Los herederos han solicitado la reversión del Inmueble ci
tado por incumplimiento del fin previsto en la cesióD.

Por todn lo expue.to y a propuesta del Ministro de Econo
Olla y Hacienda. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dla 20 de luma de 1984,

DISPONGO,

Articulo prlmero.-8e accede a la reversión en favor de los
herederos de don Fernando Moreno-Barreda Agrela ldolia Gla
eia Valverde Hurtado y don Fernando, don José Luis y do"
Joaquin Moreno - Barreda Valverde) por Incumplimiento dei
fin previsto en la cesión el Inmueble que a continuación se
indica:

Solar slto en Ballén (Jaén), calle A, B y C de la Urbaniza
ción .Haza de la Era-, de una extensión superficial de 1.406 me
tros cuadrados, cuyos linderos son, Derecha, calle J de B.' Ba
rreda, Izquierda, calle \4 de B.' Barreda. y fondo, calle F de
B.' Barreda. Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de
La Carolina, al tomo 1.03lI, libro 339, follo 145, finca 20.250, ins
cripción 2.·

Articulo segundo.-En la escÍi.tura de reversión que se otor
gue se harA constar la formai declaración de los herederos
de don Fernando Moreno-Barreda Agrela a los que revierte el
bien, de que con la entrega y recepción del mismo en la si
tuación de hecho y de derecho en que actualmente se encuen
tra oonslderen enteramente satisfechos sus derechos sin que
tengan que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto
derivado o relacionado con la donación, conservación y rever·
slón de aquél y de que serAn de su exclusivo cargo todos los
gastos a que dé ~ugar la reversión y la escritura pública en
que se formalice.

Articulo tercerlÍ.-Por el MInisterio de Eoonomfa y Hacien.
da, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado,

se llevaran a cabo los tramites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Econom[a y Hacienda,
MIGUEL BOYER l;ALVADOR

20320 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que .e
autoriza a la Entidad _Segurauta, 'l. A .• rC·573J,
para operar en el ramo de Oiros Daños a los Bienes.

Ilmo. Sr., Visto el escrito de la Entidad .Segurauto, S. A-.
en solicitud de autorización para operar. en el ramo de Otros
Dafl06 a los Bienes, modalidad por cualquier otro aconteci·
miento como el robo u otros (número 9. b, de los clasificados
en la Ord.n de 29 de fullo ce 1982), para lo que lia presenlado
la documeT'taclón pertinente.

Visto asimismo los Informes favorables ds las Secciones co
rréspondl3ntes de ese Centro directivo Y, a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien accener a lo Interesado por
la Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones
generales, condiciones particulares, clAusula de revalorización
automática de capitales, bases técnicas y tarifas dei seguro de
rotura de lunas y cristales,

Lo que comunloo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflo-.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P, D. IReal Decreto 2335/1983

de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros. Luis Te·
j ero Lamarca.
Ilmo. Sr. Director genera) de Seguros.

20321 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se
autoriza a la Entidad .Alba, Compañ,a General
de Seguros, S. A .• (C·54I;!, para operar en el ro·
mo de AsIStencia en Viaje.

Ilmo. Sr., Visto el escrito de la Entidad .Alba, Compañia
General de Seguros, S. A.-, en solicitud para operar en el
ramo de Asistencia en Viaje (número 18 de los clasificados en
la Orden de 29 de julio de 1982:, para lo que h~ presentado
la documentación pertinente.

Vistos asimismo los Informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y. a propuesta de V. 1..,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo inteJesado por
la Entidad indicada, aprobando]. al propio tl~mpo condiciones
generales, condiciones partlculares, bases técmcas y tarifas del
seguro de asistencia en Viaje,

Lo qua comunico a V. I. para su conpclmlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D. IReal Decreto 2335/1983,

de 4 de agosto), el Subdirector generai de Seguros. Luis Te]ero
Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 31 ds mayo de 1984 por la que se
autoriza a la Entidad .La Nórdica, S. A._ rC·12M,
para operar en el ramo de Responsabilidad Ci-
vil General,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad .La Nórd;ca, S. A.-,
en solicitud para operar JO el ramo de Responsabilidad Civil
General (número 13 de los clasificados en la Orden de 29 de
julio de 1982), para lo que ha presentado la documentación
pertinente. .

Vistos asimismo los Informes favorables de la. Secciones co
rrespendi''1tes de ese Centro directivo y. a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la EnUdaa Indicada. aprobAndole al propio tiempo oondlciones
generales, condiciones especiales. condiciones par~lcular~6•. ba~
ses l1cnicas Y tarifas del seguro de responsabilJdad CIVIl.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmiento y efectos
Di: s guarde a V. I. muchos alias.
Madrid, 31 de mayo je llHl4.-P. D. !Real Decreto 23351

1983. de 4 de agostn), el Subdirector general de Seguros, LUIS
Tejero Lamarca.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDE~~ de 12 de lunio de 1984 por la .rue se
autoriza e la L:ntidad .Unlón Alicantina de Se·
l/uros, S. A .• rC-587!. para . operar en .1 ramo
de Pérdidas Pecuniartas Div.r....,

limo, Sr.: Visto el escrito de la EntidaJ .Unión Alicantina
de Seguros, S. A.•• en solicitud de autorización para operar
en el ramo de Pérdidas Pecuniarias Diversas lDúmero 16 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha
presentado la documentación pertinente.

Vistos aslmlsmn los Informes favoraoles de las Secciones co
rrespondie'1tes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. l.,
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Para la ejecución de este sorteo se utlllzaré.n .els bombos.
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente. represen
tan. de Izq uterda a derecha. la. decenll6 de miliar, un Idad es
de miliar. centeaas. deceaas y unidades. Ce.da bombo contendré.
dIez bolas, numeradas del O al 9. excepto el correspünd'e"te
a las decel1aS de miliar. que sóio oonteadré. ocho bolas, nume
radas del O al 7. El sexto bombo contendré. diecisiete bolas,
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios seré. de mAnor a
mayor. En cada extraoclón entraré.n en luego tanlUs bombos
oomo se requieran para obtener la combinación numérica pre
VIsta.

Pana las extracciones correspondientes a loe premIo. de
25.000 pesetas se utlllzarán tres bombos. Estos premIos se adju
dtcaré.n, respectivamente, a aquellos blllet... cuyas tres últlmas
cifras sean Iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los prAmlos desde
5000000 de pese\a6, InclusIve. An ade[¡tnte. se obteadré.n tamhlén
por orden de menor a mayor cuanUa de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los oombos una bola. y las c1aco bolas extral
da.. compondrll.n el número premiado En el supuesto de que las
ciaco bolas extraldas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seria el 00000. se oonslderarlo que éSte rep......ata
al 80000

De los números formado. por las extracciones de clnoo ci
fras, correlipondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como
asim!smo, del premio primero, 1M terminaciones y los rein
tegras.

Con respecto a las aproximaciones sellaladas para los n11
meroe anterior y posterior de loe premIos primero. .egundo
y tercero. se entenderl!. que, si .allese premiado en cualquIera
de ellos, el número 1. su anterior es el 60000, y si éste fuese
el agraciado el número 1 seré. el sIguiente.

Para la apilcaclón de :os premios de centena de 25.000 pe."tas. se entenderé. que 01 cualquIera de los premio. primero,
segundo o tercero oo"",.pondlora, por efemplc. al número 25.
se oonslderarll.n agraciados los 88 n6meros restantes de la mis
ma. es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 2e al 100.

Tendré.n derecho al reintegro de su precio todos loe billetes
cuya C1IUma c1tra sea tgual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premIos de centenas. termInaciones y relntegrol ha
de entenderse que quedan exceptuados los nOmeros de los que.
respectlvamente. 88 darlven agraclados con los premios, primero,
segundo y ternero.

AsImismo, tendrll.n derecho al reintegro de IU precio tocios
loe bllletel CUya fllUma cItra coincIda oon la que se obtenga
en la. extracción especial que se reall%aré. del bombo de las
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondlentes
al premio mayO&' J depo.ltadas las bol.... en SUS respectivas
cajas.

PremiQ e.peelol al d41clmo

FInalizadas todas las extracciones precedentes. se lnlroduclré.n
en el bombo de las unidades las do. bolas extraldas antertor-

L ) Ministerio ha tenido a bien acceder a lo Interesado por
l. Entidad indicada. aprobé.ndcle al propio tlem"" condiciones
particulan's, condiciones gen.rales, bases técnicas y tarifas del
seguro di~ 1)~rdida d'3 ben..~fk;fo~ a consecuencia de incendios.

Lo quo cnmunlm a V. I. p!lra su conoCimiento y efectos.
Olas guar~" a V. 1. muctos atlas.
Madrid, J~ de IlInio de 1984.-P. D. (Real Decreto 2335/1983,

de 4 de agosto). el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
LamarCR.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2C324 RESOLUClON de 8 de septiembre de 1984, del Servi
cio Nacional de Loterlas.por la que se transcribe
la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada
una de las ser~EJB de qUQ consta el sorteo celebrado
dicho dio en Madrid.

SORTEO DE .SEPTIEMBRE>

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el bUlete nú-
mero '" ,.. 05808

Consignado a V!Ilanueva y Geltri. Mé.laga,
Las Palmas. Salou. Gijón. Ibiza, Puerto de
Santa Maria. Tarrasa, Martas y Madrid.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una, para los billetes números 05807 y 05809.

99 centenas de 50 000 pesetas cada una, para los
billetes números 05801 al 05900. ambos inclu
sive (excepto el 0S8091.

799 premios de 50 000 pesetas cada uno. para los
bllletes terminados como el primer premio en 08

7.988 reintegros de 5.000 pesetas cada uno. para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 20.000.000 de pesetaa para el billete nú-
mero .: '" : , 87387

ConsIgnado a Alcobendas.
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada

una, para los billetes números 87388 y 67388.
99 centenas de SO,OOO pesetas cada una. para los

billetes números 67301 al 67400. ambos inclu
sive (excepto el 673871.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" •.• 44979

Consignado a Crevillente.

2 aproximaciones de 602.500 pesetl\S cada una.
para los billetes números 44978 y 44980.

99 cen tenas de SO 000 peset!ls c!lda una. para los
billetes números 44901 al 45000, ambos inclu
sive (excepto el 449791.

1.360 premios de SO.OOO pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

019 248 720
034 394 834
137 480 835
148 S09 884
193 60S 971
233 664'

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cltra obtenida en una ex-
tracción especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2

Esta lista comprende 18.464 premio. adjudicados, para cada
cada serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez serie.
164.640 premios, por un Importe de 2.800.000 000 de pesetas. •

Madrid, 8 de septiembre de 1984.-EI Jefe del Servicio Anto-
nio Gómez Gutiérrez. '

20325 RESOLUClON de 8 de .eptlembre de 1984, del Servi
cio Nacional de Loterial. por el que 'e hace público
el programa de premios para el .orteo que .e ha
de celebrar el dia 15 de .eptiembre de 1984.

El próx! mo sorteo de la Loterla Nacional. que se realizaré.
por el sistema moderno. tendrl!. lugar el dla 15 de septiembre de
1984. JI. Las doce bora.. en e' saJón de sorteos. .Ito en la calle
de Gúzmé.n el Bueno. nfunero 137, ele asta capital, y oonstaré
de dIecIsIete series da 80000 blllat. cada una. al precio de'
2.500. pe.etas e! bUlete. dividIdos ea décimos de 250 pesetas,
dlstrlbuyénd06e 133.411.780 pesetas lID 18.l184 premios para cacle
sene.

uÑ PREMIO ESPECIAL para una sola trs.o
elón de uno solo de loa billetes agraciados
oon el primer premio ; 27.000.080

Premloll
de cada serie

1 de 20.000.000 (una eX7a<'ción de 5 cItrasl ..
1 de 10.000 000 (una extrac<-"ión de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (una exm,aclón de 5 cifras) .

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci-
fras) .

2 aproxlmaclonB6 de. LISO 000 pesetas cada
una para los aúm8l'06 ant<>rior y posterior al
del que obtanga el premIO primero .

2 aproXImaciones de SSO.OOO pe911tas cada
una para lo. números anlerlor y posterior
al del que obtenga el' pre:ldo ....gundo .........

a aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los números .anterlor y posterior al
del que obtenga el premio tercero ..

98 premiO(,· de 25.000 pe.eta. cada uno para los
. 88 números restantes de la oentena del

premio primero ..
88 premios de 25.000 peeetas cada uno para loa

88 números restantes de la oentana del
premio segundo ..

88 premios de 25.000 peeetas cada uno para los
98 números restantes de la oentena del
premio tercero .

79g premios de 25.000 pesetas cada uno pare los
billetes cuyas dos últimas cifras ......n Iguales
y estén 19uaimente dispuestas que 1.. del
q"" obtenga el· premio primero ..

7.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea Igual .. la
del que obteaga el premio primero ..

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la

. dal que se obtenga en la extraeclón especial
de una cltra ..

18.384

20.000.000
10.000 000
5.000.000

32.000.000

2.300.000

1.100.000

614.250

2.475.000

2.475.000

2.475000

19975.000

19.997.500

20.000.000

138.411.760


